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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N"TO.q .2017-MDCC

Ceno Colorado, . j Jt ,i)

VISTOS:
El Recurso de Apelación de fecha 11 de enero del 2016, interpuesto con Registro de Trámite

Documentario N' 170111158 por la impugnante Fortunata Evarista Condori de Huapaya, que cuestiona la

Resolución de Gerencia N' 985-201 6-GDUC-l\4 DC C, ia cual, entre otros, resuelve declarar improcedente la solicitud

de visación de planos y memorla descripUva con fines de prescripción adqu¡sitiva formulada por la adrninistrada, con

contrene, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme 1o prevé el articulo 194" de a Constitución Politica del Perú de '1993, las N,4unicipalidades

Prov nciales y Distritales, son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polltica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, autonornía que, según lo denotado por el artÍculo ll del Título

Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de N/r¡nlcipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiefno,

adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico,

Que, el sub numeral '1.'1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Adm¡nistrativo General, modificada por el Decreto Legislativo N' 1272, etige que el procedimiento

administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adm¡nistrativas

deben actuar con respeto a la Constitución la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;
Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carlos lMorón Urbina señala que por el principio de legalidad se

exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un

precepto jurídico o que pariiendo de este, pueda derivársele como coberlura o desarrollo necesario,

Que, el artÍculo 207" de la Ley N" 27444,Ley del Procedimiento Administrativo General, prescr¡be que son

recursos administrativos el recurso de reconsideración, y el recurso de apelacióni recursos que podrán ser

interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) dias hábiles, computados desde el dia siguiente de

notificado el acto adm¡nistrativo a cuestionarse,

Oue, la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su articulo 209' dispone que el

recurso de apelac¡ón se interpondrá cuando la impugnación se sustente en d¡ferente interpretación de las pruebas

productdas o cuando se tÍate de cuestiones de puro derecho, debrendo dirigirse a la misma autoridad que expidiÓ el

aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárqu¡co;

Que, atiespecto, Crishan Northcote Sandoval en el Informe Especral titulado "CARACTERISTICAS DE

LOS RECURSOS ADIVINISTRATIVOS DE RECONSIDERACION Y APELACIÓN". expresa que el recurso de

apelación es la manifeslación del derecho a a dcble instancia adminlstrativa que poseen los administfados, en

virtud del cual, todos os actos administfalivos están sujetos a la revisión del superior jerárquico, con las

excepciones previstas por ley; por ende, el recurscr de apelación no requiere sustentarse en una nueva Prueba o

hecho, sino en una diferente interpretación de los argumenios o medios de prueba actuados en el expediente, 0

cuando se lrate de cuesiiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los el punto de discusión es la

interpretación o aplicacrón de una norma;

Que. con recurso de apelación de fecha 11 de enero del 2016, interpuesto con Registro de Trámite

Documentario N' 170111158, la impugnante Foriunata Evarista Condori de Huapaya, cuest¡ona la Resoluc¡ón de

Gerenc¡a N' 985-2016-GDUC-lVDCC, la cual, enke otros, r€suelve declarar improcedente la solicitud de visación de

planos y memoria descriptiva con fines de prescripciÓn adquisitiva formulada por la administrada;

Que, la resolución en mención se notificó a la administrada ¡mpugnante el 20 de diciembre del año 2016,

como se aprecia del cargo de recepción que corre al reverso del folio tre¡nta y uno (31);

Que, de lo acótado se adv¡erle que el fecurso de apelación materia de anáhsis ha sido presentado fuera

del plazo previsto por ley; es decir, con posterioridad a los quince (15) dias hábiles perentorios para su inierposición,

plazo que se venció el 10 de enero del presente añoi

Que, al fespecto, el iurista Juan carlos l,4orÓn urbina, colige que: 'como por seguidad iuríd¡ca los actos

adn¡n¡stral¡vos no pueden estar indenn¡danente expuesios a/ r¡esgo de una revisÓn por vía de recutso, solo se

adn¡Íe cuesl¡onarlos denlro det plazo perentono de quince días háb¡les desde la conunrcac¡Ón. Venc¡do dicho plazo,

ta d¡sconÍormidad subs¡stente no puede admitirse ni resolverse como recurso [ ],

eue. es de considerar que en sede admrnistrativa, un acto administralivo adquiere flrmeza cuando se han

agotado los plazos para recurrirlo, lo que implica que ¿l recurso de apelación puesto a consideración deviene en
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improcedente por extemporáneo, al haber sido incoado con posterior¡dad al plazo eslablec¡do por ley, en este caso,

a los dieciséis 116) días de not¡ficada la resolución refutadal

Que, bajo las consideraciones expuestas, ante lo actuado dentro del procedimiento administrat¡vo sub

examine, coresponde al Titular de la Eniidad, en uso de su atribución contenida en el numeral 6 del articulo 20' de

la ley N' 27972 Ley Orgánica de Muficipalidades, expedir la resolución respectiva que desestima la pretens¡ón

del recurrente; debiendo, para tal efecto, tener presente lo normado en el artfculo 43" del cuerpo

precitado;

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica con Proveido N' 1 1 6-201 7-GAJ-[4DCC remite el Informe Legal N"

025-2017-EA-GAJ-|\¡D CC en el que op¡na que se declare IMPROCEDENTE por extemporáneo, el recurso de

apelación presentado por la administrada Fortunata Evarista Condori de Huapaya contra la Resolución de Gerencia

N'985-2016-GDUC-MDCC, signado con Trámite 1701'1'1158, por los motivos expuestos; asi como se CONFIRIVE

en todos sus extremos la Resoluc¡ón de Gerencia N' 985-2010-GDUC-l\¡DCC, materia de impugnación, conforme a

lo señalado,
Que, en mérito a l0 expuesto y en ejercicio de las atr¡buciones que dispone la tey N" 27972, Ley Orgánica

de Municipalidadesl

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLAMR IMPRoCEDENTE por extemporáneo, el recurso de apelación

oresentado por la adminiskada Fortunata Evarsta Condori de Huapaya contra la Resolución de Gerencia N" 985-

2016-GDUC-l\4DCC, signado con Trámile 1701 1 1158, por los molivos expuestos.

ARTICULo SEGUNDo.' CoNFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N" 985-2016-

GDUC-MDCC, materia de impugnación.

ART|CULO TERCERo.. DAR por agotada la v¡a administrativa, en lo concerniente a la Resolución

" impugnada, en mérito a lo normado en el literal d) del numeral 218.2 del articulo 218" de la Ley N" 27444 Ley del

'ó- Procedim¡ento Administrativo General.

i mficuLo cuARTo.. ENCARGAR a Secretaría Generalsu not¡ficación y arch¡vo conforme a Ley.

' REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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